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ORDENANZA Nº 15/2020 – C.D.T. 
(Ratifica Decreto N° 095/P.E.M/20 – Comodato para la instalación de un ATM – Cajero Automático - Bco. 

Macro). 

VISTO: 

Las facultades conferidas por la Constitución Nacional, Constitución Provincial y 
Ley Orgánica de los Municipios N° 4466. 

Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, es facultad del Cuerpo Legislativo la de ratificar un plan, proyecto o programa 
realizado por el Departamento Ejecutivo.  

Que,es de suma utilidad el poder contar con un cajero automático en esta localidad 
ya que son innumerables los pedidos de vecinos y turistas requiriendo la instalación urgente 
del servicio de cajeros automáticos. 

Que,con la instalación de un cajero automático se brinda a los ciudadanos una mayor 
agilidad e inmediatez en sus transacciones.  

Por todo ello: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Francisco de Tilcara, en uso de 
las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal Nº 4466/89, 

sanciona la presente ORDENANZA N° 15/2020: 

Artículo 1°.- Ratifíquese el Decreto N° 095/P.E.M/20 y autorícese al Sr. Ricardo Alfredo 

Romero Intendente de la Municipalidad de San Francisco de Tilcara a celebrar el Contrato de 

Comodato sobre el inmueble de dominio Municipal, individualizado en el Lote N° 7, 

Manzana N° 23, Sección 1 Circunscripción 1, Padrón 1 – 356, con la entidad bancaria 

MACRO S.A. para el funcionamiento de un ATM – Cajero Automático. 

Artículo 2°.-De forma y demás efectos.- 

Concejo Deliberante de Tilcara, a los 17 días del mes dejunio del año 2020.- 
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